
                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

ADENDA N° 1 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-014-2019 
 
OBJETO: “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA GLORIA IV ETAPA EN EL MUNICIPIO DE 
FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN CIUDAD VERDE EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA; UN 
PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIÁN EN EL MUNICIPIO DE 
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN VILLA DIANA CAROLINA III EN EL MUNICIPIO DE RICAURTE, DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.11. Adendas del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de 
Referencia de la presente convocatoria, se procede a modificar los Términos de Referencia de la Convocatoria PAF- EUC-
O-014-2019, así: 
 
1. Se modifica el numeral 2.7. GARANTÍAS del Subcapítulo II Aspectos Específicos del Contrato de Ejecución del 

Proyecto del Capítulo I Disposiciones Específicas de los Términos de Referencia, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
 

“(…)  
 
2.7. GARANTÍAS 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA 
frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución del contrato, el estudio previo efectuado y la previsión de los 
posibles riesgos en la ejecución del mismo, el CONTRATISTA deberá constituir las garantías expedidas por una compañía 
de seguros legalmente constituida en Colombia, con los siguientes amparos, cobertura y vigencia:  
 
PARQUE RECREO DEPORTIVO EN LA URBANIZACIÓN LA GLORIA IV ETAPA – FLORENCIA 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  
30% del valor del contrato para 

este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 

proyecto y seis (6) meses más 

De Salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

laborales Etapa 1 

10% del valor del contrato para 

este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 

proyecto y tres (3) años más. 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual  

20% del valor del contrato para 

este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 

proyecto y cuatro (4) meses más 

Calidad del Servicio – Etapa 1 
30% del valor de la Etapa 1 

para este proyecto 

Vigente por (3) tres años contados desde la 

fecha de suscripción del acta de entrega y 

recibo a satisfacción final de la Etapa 1 para 

este proyecto 



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      

Estabilidad y calidad de obra – 

Etapa 2 

50% del valor de la Etapa 2 

para este proyecto 

Vigente por cinco (5) años contados a partir 

de la suscripción del acta de entrega y recibo 

a satisfacción final de obra (Etapa 2) por 

parte de la interventoría para este proyecto 

 

PROYECTO PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN CIUDAD VERDE – SOACHA 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  
30% del valor del contrato para 
este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 
proyecto y seis (6) meses más 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales Etapa 1 

10% del valor del contrato para 
este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 
proyecto y tres (3) años más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

20% del valor del contrato para 
este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del 
proyecto y cuatro (4) meses más 

Calidad del Servicio – Etapa 1 
30% del valor de la Etapa 1 para 
este proyecto 

Vigente por (3) tres años contados desde la 
fecha de suscripción del acta de entrega y 
recibo a satisfacción final de la Etapa 1 para 
este proyecto 

Estabilidad y calidad de obra – 
Etapa 2 

50% del valor de la Etapa 2 para 
este proyecto 

Vigente por cinco (5) años contados a partir 
de la suscripción del acta de entrega y 
recibo a satisfacción final de obra (Etapa 2) 
por parte de la interventoría para este 
proyecto 

 

PROYECTO PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SAN SEBASTIÁN – MANIZALES 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  
30% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto 
y seis (6) meses más 

De Salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales 
Etapa 1 

10% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto 
y tres (3) años más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

20% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto 
y cuatro (4) meses más 

Calidad del Servicio – Etapa 1 
30% del valor de la Etapa 1 
para este proyecto 

Vigente por (3) tres años contados desde la 
fecha de suscripción del acta de entrega y 
recibo a satisfacción final de la Etapa 1 para 
este proyecto 

Estabilidad y calidad de obra – 50% del valor de la Etapa 2 
Vigente por cinco (5) años contados a partir de 
la suscripción del acta de entrega y recibo a 



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
Etapa 2 para este proyecto satisfacción final de obra (Etapa 2) por parte de 

la interventoría para este proyecto 

 

PROYECTO PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA DIANA CAROLINA III – 

RICAURTE 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  
30% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto y 
seis (6) meses más 

De Salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales 
Etapa 1 

10% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto y 
tres (3) años más. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

20% del valor del contrato 
para este proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución del proyecto y 
cuatro (4) meses más 

Calidad del Servicio – Etapa 1 
30% del valor de la Etapa 
1 para este proyecto 

Vigente por (3) tres años contados desde la fecha 
de suscripción del acta de entrega y recibo a 
satisfacción final de la Etapa 1 para este proyecto 

Estabilidad y calidad de obra – 
Etapa 2 

50% del valor de la Etapa 
2 para este proyecto 

Vigente por cinco (5) años contados a partir de la 
suscripción del acta de entrega y recibo a 
satisfacción final de obra (Etapa 2) por parte de la 
interventoría para este proyecto 

 

NOTA COMÚN A LAS PÓLIZAS DE GARANTÍA 

La aprobación de las garantías por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - 
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A) es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, 
ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la Etapa sin la 
respectiva aprobación de estas 
 
La póliza que expida la compañía de seguros deberá contener, por condición particular expresa, que para efectos de este 
contrato, no se aplicará ninguna cláusula o estipulación de indemnización proporcional atada al cumplimiento de la 
obligación asegurada.  Así las cosas, la aseguradora indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, 
sin tener en cuenta proporciones cumplidas del contrato. 
 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes de la misma y el 
soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago. 
 

A. PARA CONSTITUIR LAS GARANTÍAS O PÓLIZAS, EL CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE 
LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES: 

 

1. EL CONTRATISTA se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, en relación con las 
garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del presente contrato, en formato EN FAVOR DE 



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, 
asegurado y beneficiario, y EL CONTRATISTA como afianzado.  

Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA podrá solicitar la 
expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A., y hará entrega de los documentos e información requeridos, con 
el fin de solicitar la expedición de la póliza.    

En atención a la obligación del CONTRATISTA de presentar los documentos que sean requeridos para la constitución de 
la póliza, éste se hará responsable civil y penalmente por la veracidad de los mismos, y se obligará a indemnizar a LA 
CONTRATANTE, por cualquier perjuicio que se pueda derivar por la presentación de los mismos, en especial por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del contrato de seguro, incluidas pero sin limitarse a las 
objeciones que la Compañía de Seguros pueda alegar por la reticencia o inexactitud en la declaración del estado real del 
riesgo, así como cualquier otra que le corresponda.  

La contratación de las pólizas a la que se refiere el presente numeral por parte del CONTRATANTE no exonera al 
CONTRATISTA de su obligación de indemnizar a éste por todos los perjuicios derivados del incumplimiento del contrato 
que no fuesen cubiertos por la póliza mencionada o en exceso de esta.  

EL CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la expedición de las pólizas, 
así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo 
que se expida con fundamento en las pólizas. Por ello, EL CONTRATISTA se compromete a entregar las pólizas con su 
respectivo comprobante de pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las pólizas.  

EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se refieran a este contrato 
y con base en esto, en caso que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, con la 
suscripción del presente contrato, autoriza para que en su nombre y representación EL CONTRATANTE solicite, actualice, 
modifique y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos 
y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, que se causen en virtud de las actas de 
avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del presente contrato, y se adelanten los procesos contractuales y 
legales para obtener dicho cumplimiento o indemnización de su parte.  

Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la siguiente estructura: 

• Tomador: EL CONTRATANTE 

• Asegurado: EL CONTRATISTA 

• Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados. 
 

2.  En el caso que EL CONTRATISTA decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir las 
pólizas objeto del presente contrato con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato 
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL CONTRATISTA se constituirá como tomador y afianzado, y EL 
CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

a) Como condiciones particulares o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos de la póliza de Cumplimiento 
en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:  

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.  

• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del seguro sin consentimiento del 
CONTRATANTE  

• No terminación automática del seguro. 

• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.  



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el contratante, sus matrices y filiales.  

•  Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado.  

• Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por parte 
del CONTRATANTE las modificaciones de plazo de ejecución dentro del término del amparo automático de 
hasta 30 días para prórrogas. 

•  No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.  
 

b) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización o adición de cobertura.  

En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su clausulado pueden incluir como objeto el siguiente texto o un 
texto que exprese algo similar como se muestra a continuación:  

“Indemnizar al asegurado original respecto de su responsabilidad legal declarada por un juez competente, 
mediante sentencia debidamente ejecutoriada, proveniente del desarrollo de sus operaciones en la prestación 
de servicios”.  

c) Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la siguiente estructura: 

• Tomador: EL CONTRATISTA 

• Asegurado: EL CONTRATISTA 

• Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados. 
 

EL CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la expedición de las pólizas, 
así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o cualquier otro anexo 
que se expida con fundamento en las pólizas. Por ello, EL CONTRATISTA se compromete a entregar las pólizas con su 
respectivo comprobante de pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las pólizas.  

EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se refieran a este contrato 
y con base en esto, en caso que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, con la 
suscripción del presente contrato, autoriza para que en su nombre y representación, EL CONTRATANTE solicite, actualice, 
modifique y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos 
y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL CONTRATISTA, que se causen en virtud de las actas de 
avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del presente contrato, y se adelanten los procesos contractuales y 
legales para obtener dicho cumplimiento o indemnización de su parte.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es requisito previo para el inicio 
de la ejecución dé cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del contrato, razón por la cual ningún contrato 
en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación.  

En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, el CONTRATISTA deberá 
responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe 
mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en 
que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste 
correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA 
deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados.  

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del 
contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando se 
verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, 



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de El CONTRATISTA. 
Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el 
último pago del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y 
de finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a 
satisfacción de cada etapa o fase. (…)”. 

2. Se modifica el numeral 3.1.2.  REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, del Subcapítulo III 
Verificación de Requisitos Habilitante de Carácter Jurídico, Técnico y Financiero del Capítulo II Disposiciones 
Generales de los Términos de Referencia, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“(…) 
 
3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
 

Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional, extranjeros con sucursal en 

Colombia y proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o varios cupo (s) de crédito, todos 

y cada uno de ellas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Se debe presentar certificación de cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. Razón social de la entidad financiera que expide la certificación. 
 
3. Nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la certificación.  
 
4. La carta de cupo de crédito deberá estar firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto. 
 
5. Deberá contener número telefónico y/o correo electrónico de contacto. La falta de indicación de estos datos no será 

título suficiente para el RECHAZO de la oferta.  
 
6. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el integrante que aporte el mayor cupo de 

crédito, deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor al 30%. En caso de que se 
aporten dos (2) o más cupos de créditos cuyo valor del mismo sea igual, esta condición se considerará cumplida si 
al menos uno de los integrantes que aporte cupo de crédito acredita una participación no menor al 30%. 

 
7. La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a sesenta días (60) de antelación a la 

fecha de cierre de la convocatoria.  
 
8. La entidad verificará que el cupo crédito corresponda a un monto igual o superior al 20% del presupuesto de la 

convocatoria. En caso de no cumplir dicha condición, no habrá lugar a subsanación.   
 
El proponente podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, 
en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA.  
 

No se aceptará la presentación de cupos de sobregiro, ni de tarjeta de crédito, ni CDT, ni cuentas de ahorro, ni bonos, ni 

títulos valores, ni documentos representativos de valores, ni garantías bancarias y/o cartas de crédito stand by, ni cupos 

de factoring, ni ningún tipo de mecanismo que no corresponda a un cupo de crédito.  



                                                                                                                                                                                                                                                                                  
                
 

                                                                                                                                      
La entidad contratante se reserva el derecho de consultar los aspectos que estimen convenientes del cupo de crédito. El 

cupo de crédito podrá confirmarse en cualquier etapa de la convocatoria, antes de la adjudicación de la misma. En caso 

que al momento de la verificación del cupo de crédito la entidad financiera confirme una disminución del valor del cupo, el 

proponente podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en 

caso que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA.   

 Nota: En caso de consorcios o Uniones Temporales para la evaluación financiera del cupo de crédito se efectuará la suma 

aritmética de cada valor de cupo presentado por cada uno de los integrantes, igualmente se efectuará la suma aritmética 

de cada valor de cupo de crédito, presentadas por el proponente sea persona natural o jurídica. Caso en el cual, todos los 

cupos de crédito aportados deberán cumplir los requisitos de los numerales precedentes para ser tenidas en cuenta. (…)” 

 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria y sus anexos, se mantienen sin modificaciones.  
 

CONVENCIONES: Las correcciones a realizar serán tachadas o adicionadas. 

 
Para constancia, se expide a los tres (3) días del mes de abril de dos mil diecinueve (2019). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 


